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SECRETARIA MUN'CIPAl

DECRETO  NO  : E-290/201 l          l

Colina, 08 de Febrero de 2O17.-

VISTOS:     Estos     antecedentes:               1)

Memorándum  NO  10/2017  de  fecha  O7  de  febrero  de  2017,  del    Director  (S)  de
Administración y Finanzas,  solicitando  Decreto Alcaldicio de devolución de dinero a
nombre de la empresa Mascotas y Servicios Eduardo Neveu  Monsalva E.liR.L., por
concepto de pago de patente comercial, fundamentando que con fecha O1/01/2016
puso término   de g¡ro ante el  S.l.l.  y   con fecha 22/06/2016 canceIÓ   el  l  semestre
de   la   patente       comercia',    entregando   esta   información   al   mun¡cipio   el   día
16/12/2016.     2)  Carta  de  don  Eduardo  Neveu  Monsalve,  de  fecha   15/12/2016,
sol¡citando   devolución   de   dinero.     3)   Fotocop¡a   de   Certificado   del   Director  de
Administración y Finanzas,  de fecha  14/12/2016i   a través del cual   manifiesta que
la  empresa  antes  mencionada,  no  mantiene  deuda  por patente  comeTcial  en  esta
comuna.   4)  Orden de  lngreso  NO  1966 de 22/O6/2016 de esta  l.  Muricipal¡dad,  por
concepto de pago del primer semestre año 2016, de patente c.omerc,al; y, en virtud
de  las  atribuciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  admin¡strat¡vos  que  r,gen
los actos de 'os órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  la  empresa  MASCOTAS
Y  SERVICIOS  EDUARDO  NEVEU  MONSALVA  E.l.R.L.,  RUT.:  76.413.732-9,  la
cantidad   de   $  6O.757.-  (sesenta   m¡I   setecientos  cincuenta  y  s¡ete   pesos),   por
concepto  de  pago  de  patente  comercial,  en  circunstancias  que  ya  había  hecho
término de giro ante eI  S.l.l.   con fecha  O1/01/2016 y cancelado eI  l  semestre de  la
patente comerc¡al con
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cha 22/06/2016.
2.-   lmpútese el  cumpl¡miento del  presente

supuestario      NO      215.26.01.OOO.000.000,      denominado
upuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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- Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica
- Dirección  de Administración y F¡nanzas
-Tesorería  Municipal
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo.


